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PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO – 2025
SECRETARÍA NACIONAL DE TURISMO

La Secretaría Nacional de Turismo fue creada por Ley N° 1.388/1998 y reglamentada por el Decreto N° 8.911/2018 de fecha 16 de mayo de 2018; Por la cual se reglamentan las Leyes N° 1.338/1998 “Que crea la Secretaría Nacional de TURISMO” Y N° 2.828/2005 “Del Turismo”.

1. INTRODUCCIÓN

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 2° del Decreto N° 2991/19, la Secretaria Nacional de Turismo presenta su PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO – 2025, con el objetivo de fortalecer la interacción entre la Institución y la Ciudadanía. A través de este plan, se promueve la transparencia y la participación ciudadana, garantizando el acceso a la información, según las normativas vigentes.
2. NUESTRA CULTURA INSTITUCIONAL
2.1. Nuestra Función Legal

La Secretaría Nacional de Turismo – SENATUR, es la autoridad de aplicación de la Ley Nacional de Turismo y se constituye como órgano orientador, promotor, facilitador, regulador del turismo y fijador de la política turística nacional. 

2.2. Nuestra Cultura Institucional


La cultura institucional de la SENATUR se basa en la integridad, eficiencia y transparencia de su gestión como entidad pública del Estado Paraguayo.

2.3. Nuestra Misión: “Somos el ente rector, regulador y promotor del desarrollo sostenible del turismo en Paraguay”. 
2.4. Nuestra Visión: “Ser reconocida por su liderazgo en el desarrollo del turismo sostenible, promoviendo la riqueza cultural y natural, posicionando a nuestro país como destino turístico de excelencia”.
3. FUNCIONES ESPECIFICAS DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC)


-
Dar seguimiento a las acciones y actividades definidas en el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano de todas las Direcciones afectadas. -

-
Recabar informaciones de todas las áreas para la elaboración de los informes periódicos, trimestrales y anuales. -

-
Identificar las áreas de Acción Institucional que constituyen propiedades para la Rendición de Cuentas del año. -

-
Brindar a la ciudadanía datos e información en tiempo y forma para facilitar el rol de contralor social. -

4.
ANÁLISIS

De modo a de identificar aquellas acciones y fortalecer la implementación del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano, se hace preciso identificar aquellos elementos internos y externos que puedan afectar el desarrollo de la estrategia de Rendición de Cuentas al Ciudadano, ya sea de forma positiva y/o negativa.

En ese sentido, el Plan se encuentra alineado al PEI aprobado por Res. Interna N° 498/2024, correspondiente al ejercicio fiscal 2024-2028, en el cual contempla el análisis FODA, donde se identificaron una serie de aspectos que permitieron trazar la línea diagnostica del presente documento.
	FACTORES INTERNOS

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	*Presencia Institucional en sitios claves a nivel nacional.
	*Cumplimiento limitado de las recomendaciones incluidas en los documentos de planificación. 

	*Técnicos experimentados en el ámbito turístico y comprometidos con la Institución.
	*Insuficiencia de recursos humanos técnicos respecto al sector, y/o inestabilidad contractual de los mismos.

	*Liderazgo Institucional.
	*Señalética insuficiente, no homogénea y mal mantenida.

	*Marco normativo institucional mantenido a lo largo de distintas administraciones.
	*Falta de sensibilización turística en el destino.

	*Marco normativo relativo a prestadores de servicios turísticos.
	*Déficit de la infraestructura edilicia y de los equipamientos institucionales.

	*Plan Maestro de Turismo Vigente 
	*Rotación del personal técnico-operativo en forma constante.

	*Se cuenta con un Observatorio Turístico.
	*Falta de capacitación y entrenamiento de funcionarios.

	*Se cuenta con Registro Nacional de Turismo.
	*Deficiente comunicación interna.

	Trabajo Coordinado con el Departamento de Seguridad Turística de la Policía Nacional.
	* Burocracia interna en los procesos documentales de la institución.

	
	  Débil implementación del Manual Organizacional.


5.
MARCO LEGAL 
Constitución Nacional 1992 “…en su Art. 28 reconoce el derecho de las personas de recibir información veraz, responsable y ecuánime, determinando que las fuentes públicas de información son libres para todos…”, reglamentado por ley N° 5282/14.
La Ley N° 5189/14 “Que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al servidor público de la República del Paraguay”.

La Ley N° 5282/14 “De libre acceso a la Información Pública y Transparencia Gubernamental”.

Decreto N° 2991/19 “Por el cual se aprueba el “Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano”, se lo declara de interés nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo”.

La Res. CGR N° 425/2008 “Por la cual se establece y adopta el Modelo Estándar de control Interno para las entidades públicas del Paraguay – MECIP como marco para el control, Fiscalización y Evaluación de los sistemas de control Interno de las Instituciones sujetas a supervisión de la Contraloría General de la República”. 

La Res. CGR N° 377/2016 “Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay – MECIP: 2015”.

La Res. CGR N° 147/2019 “Por la cual se aprueba la “Matriz de Evaluación por niveles de madurez”, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control Interno del modelo de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay – MECIP: 2015”.

La Res. SENAC N° 16/23 “Por la cual se establecen las disposiciones reglamentarias relacionadas al Manual de Rendición de Cuentas al ciudadano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, de conformidad a las prerrogativas establecidas en el Decreto N° 2991/2019”.
Ley N° 7389/24 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República del Paraguay”.

Res. CGR N° 1306/24 “Por la cual se aprueba el Reglamento de la Ley N° 7389/24 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República del Paraguay”.
Ley N° 1.388/98 “Que crea la Secretaría Nacional de Turismo”, dependiente de la Presidencia de la República, con rango ministerial, establece sus atribuciones en su Artículo 2° y en su inciso k), dice textualmente: “…decidir en las cuestiones de su competencia en las instancias administrativas, cumplir y hacer cumplir las funciones que le encomienden las leyes especiales…”
Decreto N° 8.911/2.018 “Por el cual se reglamentan las Leyes N° 1.388/1.998 “Que crea la Secretaría Nacional de Turismo” y N° 2.828/2.005 “Del Turismo, se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría Nacional de Turismo (SENATUR), dependiente de 
la Presidencia de la República, se abroga el Decreto N° 8.111/2.006 y se deroga el Decreto N° 1.566/2.009, dispone que, el Ministro Secretario Ejecutivo es el responsable de la conducción política de la institución, de la formulación y la ejecución del manejo de la institucionalidad y en tal carácter, ejerce la representación de la Secretaría Nacional de Turismo”.
Res. N° 498/24 “Por el cual se aprueba la actualización del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024 – 2028 de la Secretaría Nacional de Turismo y Documentos concordantes”.
Res. N° 962/24 “Por la cual se aprueba la Versión 06 del Código de Ética de la Secretaría Nacional de Turismo, en el Marco de la Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas NRM MECIP: 2015”.
Res. N° 396/2023 “Por el cual se actualiza la nómina de conformación del Comité de Rendición de Cuentas al ciudadano (CRCC) de la Secretaría Nacional de Turismo, en cumplimiento al Decreto N° 2991/2.019 de fecha 06 de diciembre de 2.019, “Por el cual se aprueba el “Manual de Rendición de cuentas al ciudadano”, se lo declara de Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder Ejecutivo”. 

Decreto N° 18/2023 de fecha 16 de agosto de 2.023, del Poder Ejecutivo de la Nación, en la cual se nombra a la Señora Angelita del Carmen Duarte de Melilllo, como Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Nacional de Turismo (SENATUR).
6.- 
NOMINA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC) APROBADA POR RES. 396/23 DE LA SENATUR


1) El/la Director/a General de la Dirección General de Productos Turísticos. –

2) El/la Director/a General de la Dirección General de Gestión Turística. –

3) El/la Director/a General de la Dirección General Jurídica. –

4) El/la Director/a General de la Dirección General de Administración y Finanzas- 

5) El/la Asesor/a Económico/a.-
6) El/la Asesor/a Técnico/a.-
7) El/la Director/a de la Dirección de Comunicación. -
8) El/la Director/a de la Dirección de Transparencia y Anticorrupción. - 
9) El/la Director/a de la Dirección de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional. –

10) El/la Director/a de la Dirección de Planificación Turística. –

11) El/la Director/a de la Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación. –

12) El/la Director/a de la Dirección de Talento Humano. –

13) El/la Director/a de la Dirección de Relaciones Internacionales e Institucionales. -
14) El/la Director/a de la Unidad Operativa de Contrataciones. –

15) El/la Director/a de la Dirección de Auditoría Interna. -
7.- MAPA DE PROCESOS DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE TURISMO
· Ejes Estratégicos

· Dirección General de Gestión Turística
· Dirección de Planificación Turística

· Dirección de Relaciones Internacionales e Institucionales

· Dirección de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional

· Dirección de Comunicación

· Dirección de Transparencia y Anticorrupción
· Ejes Misionales

· Dirección General de Productos Turísticos
· Ejes de Apoyo 

· Dirección del Talento Humano 

· Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación

· Dirección General Jurídica

· Dirección General de Administración y Finanzas

· Unidad Operativa de Contrataciones

· Dirección de Gabinete Ejecutivo, Protocolo y RR.PP.

· Secretaría Privada

· Secretaría General 
· Ejes de Evaluación

· Dirección de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional 
· Dirección de Auditoria Interna.
8.-
ESTRATEGIA COMUNICACIONAL PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
Conforme a la disposición del Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano el comité de rendición de cuentas pondrá a conocimiento de la ciudadanía la siguiente documentación, en la página oficial de la SENATUR, en formato PDF. 

· Informes a presentar en concordancia con las disposiciones contenidas en el Decreto 2991/19, conforme a los periodos de ejercicio fiscal que se detallan a continuación: 
· Primer informe parcial: ENERO - MARZO. –

· Segundo informe parcial: ABRIL - JUNIO. –

· Tercer informe Parcial: JULIO - SETIEMBRE. –

· Informe Final: ENERO - DICIEMBRE. - 

· Memoria Anual: ENERO - DICIEMBRE. -

· Matriz de indicadores: ENERO - DICIEMBRE. –
· Publicación y presentación de los informes parciales, final memoria anual y matriz de indicadores, ante la Secretaría Nacional Anticorrupción, conforme a las siguientes fechas (Sujeto a modificación): 
· Primer informe parcial: ABRIL 2025. –
· Segundo informe parcial: JULIO 2025. –

· Tercer informe Parcial: OCTUBRE 2025. –

· Informe Final: ENERO 2026. – 

· Memoria Anual: ENERO 2026. –

· Matriz de indicadores: ENERO 2026. –

Informes Parciales: Realizamos de manera trimestral conforme a la matriz de información mínima aprobada por Res. SENAC N° 16/2023. 
Informes Final: abarca desde el mes de Enero a Diciembre.
Memoria Anual: constituye una síntesis de todas las acciones y de los insumos recogidos durante el año en el marco de las acciones consideradas prioritarias para la rendición de cuentas; deberá estar disponible al público al inicio del siguiente año fiscal.
Matriz de Indicadores: Es una herramienta de planificación y monitoreo, que vincula los objetivos, las acciones, los insumos y los resultados esperados y/o medios de verificación; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores e incluso, puede llegar a incluir los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del plan.
9.-
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

·   Audiencia pública participativa,

·   Canales de participación ciudadana,

·   Encuentro de diálogo participativo,

·   Reuniones internas y externas. 

.
10.-
REALIZACIÓN DE LOS ACTOS/ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE   CUENTAS
Esta etapa define la ejecución del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la Secretaría Nacional de Turismo, reflejado en el compromiso asumido con el cumplimiento de las metas trazadas, es el momento en el cual se ejecutan las acciones de publicación, difusión y comunicación de información, así como el desarrollo de espacios de diálogos con la participación de los grupos de interés, funcionarios todos y de la ciudadanía en general.

Audiencia Pública: Es el espacio destinado a la participación, donde la SENATUR realiza un informe de gestión de la institución a la ciudadanía, sobre la base de las 
actividades realizadas por la institución en el transcurso del año, invitándolos a iniciar un dialogo, donde los ciudadanos pueden presentar sus observaciones y solicitudes de mejora.

Este dialogo permite justificar y explicar las decisiones tomadas a fin de cumplir con la Misión y Visión de la SENATUR, siempre cumpliendo con las normas que lo conforman, actuando con eficacia y profesionalismo, aceptando críticas por parte de la ciudadanía.
Convocatoria: 
*
Será realizada por los diferentes medios de comunicación institucional y otros medios de alcance masivo. 
*   Las invitaciones pueden ser personalizadas o nominadas y abierto al público. 
* La invitación será pública en el sitio web, redes sociales, correos masivos a funcionarios de la SENATUR con al menos 10 (diez) días de anticipación. 
* Se generará un mecanismo que permite a la ciudadanía presentar sus solicitudes, aclaraciones, quejas u observaciones, las que serán respondidas en el acto de Rendición de Cuentas y/o por el canal correspondiente. 
11.- MEDIOS INSTITUCIONALES

Página web institucional:
www.senatur.gov.py
Página web institucional:

https://senatur.gov.py/rindiendo-cuentas-al-ciudadano/
https://senatur.gov.py/ley-no-5282-acceso-a-la-informacion-publica/
https://senatur.gov.py/transparencia/ley-de-transparencia-5189-14-enero-2025/
Redes Sociales:

Facebook

Sitio web



Youtube
SENATUR

https://visitparaguay.travel/      
SENATUR Paraguay

Tik Tok

X




Instagram
Senatur_py

Senatur_py



@senatur_py

Teléfono:


(+595 21) 494 110

Correo electrónico:
infosenatur@senatur.gov.py
12.- CRONOGRAMA DE TRABAJO
Para el cumplimiento del Plan Anual de Rendición de Cuentas del Ciudadano, elaboramos el Cronograma de Trabajo, según los lineamientos del Decreto N° 2.991/2019. 
[image: image1.emf]ENEFEBMARABRMAYJUNJULAGOSEPOCTNOVDIC

X

X

X

X X X X X X

X

X

X X X X X X X X X X X X X

X

X

X

X X X X

X X X X X X

X X X X

X X

X X X

X X

X X

Informes 

Mensuales, 
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Finales

Socializacion Interna de Informes

Consolidació y Publicación 

Matriz de 
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De los aportes recogidos como resultado de la 

Participación Ciudadana



Evalución y 

Valoración

Públicación - montaje - consolidacion

Memoria 

Anual

Socialización Interna y Externa

Socialización Interna

2do. Informe Parcial 

3er. Informe Parcial 

Informe Final, Memoria Anual y Matriz 

de Indicadores.



Informes Mensuales Ley N° 5282/14 y 

Ley N° 5189/14

1er. Informe Parcial 



X



Socialización del Plan de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano en la SENATUR



X



X



Reuniones del Comité de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano

Aprobación del Plan de Rendición de 

Cuentas al Ciudadano - 2025 

Res. Conformación del CRCC Vigente 

396/2023

Actividades 

Preparatorias

Socialización de Indicadores 2024

ACCIONES

                                                                                                                 

ENE

/26

PLAZOS PREVISTOS APROXIMADOS



X X



Capacitación y Socialización con funcionarios 

de la SENATUR, sobre el alcanze de la ley N° 

7389/24 y la Res. CGR N° 1306/24, 

Reglamentaria de la Ley N° 7389

Actividades 

Estratégicas

Evaluación de las Capacitaciones.

X X X X X X

Socialización de la Memoria 2024
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